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¿Porque la factura Electrónica? 
 
La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 
de facturas en el Sector Público, recoge dentro de su articulado dos obligaciones, entre otras, bastante 
claras, la creación por parte de las administraciones de un registro contable electrónico y la obligación a 
los proveedores,  a la presentación de facturas en formato Electrónico. 
 
¿Debo presentar todas las facturas en formato Electrónico? 
 
 No, quedan excluidas de esta obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe sea de hasta 
5.000 euros 
 
¿Qué es FACe? 
 
FACe es el Punto General de Entrada de Facturas de la Administración General del Estado. Permite la 
remisión de facturas en formato electrónico al Ayuntamiento de Santa Lucia.   
 
¿Cómo Funciona? 
 
El sistema remite la factura electrónica al órgano destinatario, simplificando a los proveedores el envío de 
las mismas, al centralizar en un único punto todos los organismos de la AGE y al unificar el formato de 
factura electrónica. 
El sistema proporciona a los proveedores: 

• Un portal web donde pueden presentar sus facturas electrónicas en formato facturae 3.2.  
• Una interfaz de web services para el envío automático de las facturas desde sus sistemas de 

gestión económica. 
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¿ Que puedo hacer con el FACe? 
 
La pantalla principal de la plataforma de gestión muestra las diferentes acciones que se pueden llevar a 
cabo. 

• Remisión de factura en formato electrónico. 
• Consulta del estado de las facturas presentadas.  
• Descarga de aplicación de generación de facturas electrónicas en formato facturae.  
• Consulta del directorio de organismos adheridos al sistema y que por tanto pueden recibir 

facturas por dicho sistema.  
• Solicitar la anulación de una factura ya enviada 
• Ayuda 
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¿Cómo Accedo a la plataforma FACe? 
 
La url del portal de proveedores para la presentación de facturas es: http://face.gob.es 
 
¿Qué necesito para presentar una factura? 
 
Cualquier persona que disponga de un certificado electrónico de los aceptados por la plataforma @firma 
(Certificado Digital que ofrece la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o DNIe) puede presentar una 
factura en el sistema. No se requiere el alta en el sistema para la presentación de facturas. 
 
¿Qué formatos de factura electrónica se aceptan? 
 
El formato admitido por la plataforma es FACTURAE, concretamente las versiones 3.2. y 3.2.1. Tiene 
más información sobre dicho formato en www.facturae.es y en el manual de usuario para proveedores de 
FACe http://administracionelectronica.gob.es/PAe/FACE/manualproveedores. 
 
¿Cómo puedo generar una factura para ser presentada en la plataforma FACe? 
 
Existen multitud de sistemas de gestión económica que permiten la generación de facturas en formato 
facturae 3.2./3.2.1. En cualquier caso si no dispone del software necesario, puede utilizar el sistema que el 
MINETUR pone a su disposición para generación de facturas en formato FACTURAE 3.2/3.2.1 en el 
portal www.facturae.es 
 
¿Tengo algún justificante de la entrega de la factura a la administración? 
 
Cuando se presenta la factura en el portal, el sistema devuelve un justificante con un código de registro 
administrativo de la presentación de la factura. 
 
 

 
 

 


